
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

CAPITANÍA DE PUERTO DE BUENAVENTURA 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

PROCESO : No. 11022023015- MN DON CLAUDIO III, matrícula MC-
01-0732, presunta violación a las normas de marina 
mercante. -  

 
PARTES : Señor NICANOR TORRES ESTUPIÑAN capitán; 

MIGUEL SANTIAGO HURTADO VÉLEZ, propietario, 
ARBEY PERLAZA RIASCOS, apoderado del propietario 
y MARIA YASMIN ARROYO TRIVIÑO, agente marítimo 
de la motonave DON CLAUDIO III, matrícula MC-01-0732, 
de bandera Colombiana, respectivamente.  

 
AUTO  : De fecha veintiocho (28) de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023), mediante el cual el despacho se 
pronuncia sobre la corrección de irregularidades 
presentadas en la presente investigación administrativa 
que se adelanta contra el capitán, propietario y agente 
marítimo de la MN DON CLAUDIO III, matrícula MC-01-
0732.  

___________________________________________________________________ 
Se fija el presente ESTADO, el día treinta (30) de agosto de 2023, siendo las 08:00 
horas, en un lugar público de la secretaría y en la página electrónica de Dimar. 

 
TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 

Secretaria Sustanciadora CP-01 
 
 
 
 
Se desfija el presente estado el día ____________________ siendo las 18:00 
horas, después de haber permanecido fijado por el término de ley. 
 
 
 

TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 
Secretaria Sustanciadora CP-01 














